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PLANTEO SUBSIDIARIAMENTE LA EXCARCELACIÓN
Excmo. Tribunal Oral Federal:

Gerardo IBÁÑEZ, abogado, en mi acreditada condición de letrado defensor de Alejandro Guillermo DURET, en la causa nº 2200/14, en el incidente caratulado “INCIDENTE DE DETENCIÓN DE ALEJANDRO GUILLERMO DURET”, manteniendo el nuevo domicilio constituido en Brown 1958, casillero n° 380, de esta Ciudad de Mar del Plata, a VV.EE. respetuosamente expreso: 

# 1. OBJETO: 
En el carácter invocado, acudo ante esos estrados judiciales, con el objeto de plantear la nulidad de la resolución que en doble ejemplar y en dos momentos diferentes, se emitiera cuanto menos, con posterioridad a las 12:18 hs., el pasado 5 de octubre de 2011, a expensas de la cual, en un total desborde jurisdiccional, sin respetarse el principio  del juez natural, sin que estuviere justificado el más mínimo indicio de rebeldía o contumacia de mi asistido que justificara semejante urgencia, se dispusiera ordenar la detención de mi pupilo procesal. 

Vengo también a aportar una serie de datos y documentos, que comprueban cabalmente su intachable comportamiento procesal, la ausencia de todo intento elusivo, y que la presunción de supuesta fuga, amén de no tener basamento alguno, no es más que el fruto o corolario del aprovechamiento de una irregular acción político-administrativa (entre Chile y Argentina), carente de toda intervención judicial, que tras conocerse la injustificada expulsión del ciudadano argentino (mi defendido) de la República de Chile, con notorio apresuramiento y desborde, felizmente detectable (ver horario del fax emitido por V.E. Dr. ROSANZKI), emitió una arbitraria orden de captura nacional e internacional, más ajustada a esta última situación, que a la real conducta del perjudicado y destinatario de la medida. En este sentido, es indudable que también hubo de influir en tan desesperado despliegue, la proximidad en que dos de los tres jueces naturales (me refiero a los Dres. JARAZO y ESMORIS, retornarían de su licencia médica, tras un accidente vial, cuyas causas desconoce esta defensa. 

Asimismo, habré de dejar efectuadas las reservas de ocurrir a los remedios casacional y extraordinario federal, debido a la flagrante violación de principios constitucionales protectorios del debido proceso adjetivo, como así también a plantear subsidiariamente la excarcelación.
# 2. ESPECIAL PETICIÓN: 
Habiendo tomado conocimiento que, con excepción de V.E. Dr. ROSANSKI, los Sres. Jueces JARAZO y ESMORIS, todos ellos, como venía diciendo, jueces naturales de esta causa, habrán de encontrarse rehabilitados para el ejercicio de la judicatura, que se vio afectada por el lamentable accidente vial, cuyas causas desconoce esta defensa, vengo a peticionar expresamente que la resolución de este planteo, cuente con la intervención de los tres jueces naturales de este proceso.
Las razones que más adelante expresaré, demuestran cabalmente que pese a la injustificada e intencional petición que estructuró el representante del Ministerio Público Fiscal, presagiando un falso peligro procesal, coadyuvaron a que se pueda estructurar la idea de un estado  de urgencia completamente inexistente, que naturalmente despierta no pocas suspicacias. 

Por un lado, como decía, se aprovechó una inexplicable y extrajudicial expulsión de neto carácter administrativo efectuada por el país trasandino, contra un ciudadano argentino que había ingresado con absoluta legalidad y sobre el que no pendía orden de captura alguna.

A mayor abundamiento, acompaño como “ANEXO I” LA RESOLUCIÓN 880, dictada el 4 de octubre de 2011 (UN DÍA ANTES DE LA ORDEN DE CAPTURA DE VV.EE.), por el Intendente Regional del Maule (Chile), fecha en que se insiste, no existía orden de detención alguna, ni emanada de la Cámara Nacional de Casación Penal, ni tampoco del Tribunal Oral Federal de Mar del Plata.

Reitero que con esta enorme celeridad ex post, iniciada el 5 de octubre (fecha de vuestra orden de captura ad hoc o acomodada a las circunstancias), con esta pergeñosa urgencia, se adelantó la resolución del asunto, en pos de detraer la intervención de dos de los tres magistrados naturales de la causa, quienes casual o causalmente, estaban próximos a reasumir sus actividades jurisdiccionales y para mayores suspicacias, integraron la mayoría en el fallo absolutorio, cuya revocación por la Cámara Nacional de Casación Penal, aún no ha quedado firme. Repárese en esto último.
En síntesis, reclamo la intervención de los tres señores jueces naturales de la causa, ello así amén del desborde jurisdiccional al que habré de referirme seguidamente.

# 3. EL MANIFIESTO DESBORDE JURISDICCIONAL: 
Aparte de no ser los jueces naturales de la causa en esta instancia en la que está el proceso, y de no existir la mentada urgencia invocada para tomar intervención en el asunto, es evidente que el Tribunal Oral Federal de Mar del Plata, cualquiera fuera su integración, no tenía ni tiene aún jurisdicción para haber adoptado las medidas que adoptó, por carecer de jurisdicción para ello.

Lo explico, como claramente surge de la sentencia condenatoria emitida por la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal, la que obviamente habrá de ser recurrida ampliamente por esta defensa técnica y que aún no se encuentra firme, y sobre la que no existe el doble conforme que exigen los Tratados Internacionales en la materia, se dice:
“Regístrese, notifíquese y, oportunamente, remítase la causa al Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la ciudad de Mar del Plata; sirviendo la presente de muy atenta nota de envío.”
Debe quedar lo suficientemente claro, que hasta tanto la resolución condenatoria de la Casación, es decir, la primera que así lo hace respecto de DURET, no quede firme, ora por ser tácita o explícitamente consentida por la defensa, ora por el improbable fracaso de los planteos recursivos por venir, aún no puede pasar a ser ejecutoria la pena impuesta.
Con igual contundencia, oportuno es destacar que el último pronunciamiento que ha tenido ese Tribunal Oral, excluyéndose, claro está, este último pronunciamiento arbitrario y viciado de nulidad que vengo a impugnar, dispuso:

III) Absolviendo, por mayoría, a Alejandro Guillermo Duret, cuyos datos filiatorios obran en autos, de los delitos de privación ilegal de la libertad agravada por haber sido cometida bajo violencia física sobre la persona, y de imposición de tormentos agravados en virtud de tratarse de un perseguido político y homicidio calificado por alevosía, todos ellos en concurso real, (artículos 45, 55, 80 inc. 2, 144 bis inc. 1 y último párrafo –texto conforme ley 14.616- en función del art. 142 inc. 1 – texto conforme ley 20.642- y 144 ter párrafos primeros y segundo- texto conforme ley 14.616) por los que ha sido traído a juicio.
Existen sobrados argumentos en pos de verificar que en momento alguno la Cámara Nacional de Casación Penal, les devolvió la jurisdicción, mucho menos aún para dar inicio al cumplimiento de una pena que deriva de una resolución aún en estado de ser recurrida y que requiere el consentimiento o su doble conforme. De allí que como ya lo colacionara supra, se dijo que “oportunamente” se le diera intervención al Tribunal Oral Federal de Mar del Plata.  
Son precisamente VV.EE. quienes, quizás sin voluntad de así hacerlo, reconocen este aserto en la resolución en crisis, al decir:
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Es decir, es a todas luces evidente que esta medida cautelar de prohibición del salir del país adoptada por la Cámara Nacional de Casación Penal, nos lleva a dos conclusiones absolutamente irrefutables: 1) Que es la autoridad casacional quien actualmente sigue teniendo jurisdicción sobre el caso, de adverso, resultaría ilógico y absurdo que hubiera adoptado una medida cautelar, si se concluyese que esta facultad había sido reenviada al a quo, ergo VV.EE. 2) Que ni más ni menos que la Sala IV de la Cámara de Casación Penal, que es la que dispone por vez primera el pronunciamiento condenatorio, consideró como única medida cautelar aplicable como consecuencia de la condena, la prohibición de salida del país y no la  detención de A. G. DURET, de manera tal que las interpretaciones que tan enjundiosamente sostiene el Sr. Fiscal General, con la lamentable acogida favorable de VV.EE., en cuanto a que hubiera salido o no del país, se reedita la situación de peligro procesal de mantenerse su libertad, carecen de sustento. 
En definitiva, el único estamento jurisdiccional que por ahora conoce en el asunto (la Cámara de Casación), nunca consideró pertinente adoptar alguna otra medida complementaria a la de la prohibición de salir del país.  
Tal como lo acredito en “ANEXO II”, mediante copia del oficio emitido por la Prosecretaria de la Sala IV de la C.N.C.P., de fecha 4 de octubre ppdo. (repárese en ello), se encomendó a la Policía Federal Argentina, la remisión de todas las actuaciones, reservándose obviamente aquellas que en copia habrán de conformar el eventual incidente de recurso extraordinario federal a tramitar. Resulta inadmisible que del contenido de ese oficio de estricto carácter administrativo, hayan VV.EE. inferido que se les había restituido la jurisdicción, ya no tan sólo para disponer el inicio el cumplimiento de la sentencia, sino para el dictado de cualquier medida cautelar.

Es más, tampoco hubiera resultado procedente que amén de que el fallo de la Casación había sido fehacientemente notificado a todas las partes, inclusive a esta defensa técnica, mediante el sistema de convocatoria a la audiencia de lectura (que se fijó para el 3 de octubre de 2011), VV.EE. hubieran decidido convocar a DURET para que en forma personal se notificase de este pronunciamiento. Empero, ni VV.EE., ni la Cámara Nacional de Casación Penal, jamás convocó a Alejandro Guillermo DURET, a que compareciera a notificarse personalmente de la sentencia  y como se verá, este aspecto es definitivamente medular para desterrar toda presunción elusiva de mi asistido.
Por lo descripto y en función del art. 167, inciso 1º y concordantes del Código Procesal Penal de la Nación, fulmino de nulidad el acto procesal que vengo a impugnar.
Asimismo, como explicara, al desborde jurisdiccional ya analizado, se suma la injustificada urgencia en integrar el tribunal con magistrados que indudablemente no son los jueces naturales de la causa, violándose el principio que en tal sentido tutela el art. 18 de la Constitución Nacional. 
# 4. EL INTACHABLE COMPORTAMIENTO PROCESAL DE MI DEFENDIDO

LAS FALSAS PRESUNCIONES-INEXISTENCIA DE RIESGO DE FUGA

INEXISTENCIA DE RIESGO DE OBSTRUCCION AL PROCESO: 
Tal como palmariamente lo demostraré en este acápite, nada, absolutamente nada de lo que haya realizado mi asistido, puede dar lugar a suponer que hubo de intentar detraerse del accionar judicial, y mucho menos aún, que terceras personas, como el matrimonio MIRANDA, pudieran tener que enfrentar responsabilidad penal alguna, como lo intenta sostener el Sr. Fiscal General en sus peticiones. 
Para ello y en procura de una mejor comprensión de lo que voy a desarrollar, iré haciendo un relato cronológico de una serie de sucesos, por cierto, de indubitable ocurrencia y que echan por tierra, las argumentaciones a las que se recurre en el fallo, no sin otro propósito que el de adelantar o anticipar la pena de un fallo aún inestable y susceptible de recurso.

Así, cumple reseñar que el 3 de julio de 2009, ese Tribunal Oral Federal dispuso la absolución de Alejandro Guillermo DURET y su inmediata libertad. Desde entonces, aquella libertad ambulatoria recuperada, lejos de estar teñida de provisoriedad, como lo es aquella que proviene de un pronunciamiento excarcelatorio o una libertad condicional, como no podría ser de otra forma, se materializó sin limitación o caución alguna. Así, DURET pudo hacer uso pleno de su libertad, uso que naturalmente no requiere la autorización para salir del país, sino la total libertad  para así hacerlo, sin que fuere menester permiso previo alguno. Aprecio que no coincidir con este concepto, resulta antojadizo e insostenible.

Se coincidirá entonces que hasta tanto esa plena libertad no sea restringida y que tal restricción sea conocida, aunque más no sea por su abogado defensor, cosa que en autos no ocurrió,  suponer que el egreso legal del país de DURET, pueda interpretarse como una conducta elusiva, es cuanto menos irresponsable.
Conforme ya obra documentado en la causa, DURET egresó del país el día 25 de septiembre de 2011. Señores Jueces, a esa fecha, DURET tenía todo el derecho a entrar y salir del país, pues se encontraba absuelto y aún no se había producido el arbitrario, sorprendente e inesperado fallo de la Cámara Nacional de Casación Penal. Ese egreso se materializó con total legalidad, de la misma forma en que en otra ocasión lo hiciera a la República Oriental del Uruguay, con posterioridad a su liberación ocurrida el pasado 3 de julio de 2009, tras resultar absuelto en el juicio oral y público llevado a cabo. 
Claro, es cierto, aunque es una verdad a medias que termina convirtiéndose en una premisa falsa, lo que afirman el Sr. Fiscal General y VV.EE. en cuanto a que el 30 de septiembre de 2011, la Sala IV de la C.N.C.P., es decir antes que esta defensa técnica fuera notificada de la sentencia condenatoria (el 3 de octubre de 2011), dispuso como medida cautelar la prohibición de salir del país respecto de mi asistido. Además, no es menos cierto, que aquella disposición del 30/9/11, jamás fue notificada, no solamente a mi defendido sino ni siquiera a esta defensa técnica  de modo tal que, conociendo ello y pese a que cuando DURET egresó el país estaba legalmente habilitado a hacerlo, aquel hubiera regresado inmediatamente al país si hubiese conocido esa nueva limitación cautelar.

Mi asistido toma conocimiento de la medida de prohibición del salir del país del 30/X/2011 emitida por la C.N.C.P., recién el día 5 de octubre de 2011, cuando fue notificado por las autoridades Migratorias Argentinas, tal como consta en las actuaciones que dicha repartición efectuó, una vez reingresado DURET al país. Como “ANEXO III” acompaño copia de aquella constancia, la única con la que cuenta esta defensa. Que no se deje de tener en consideración este aspecto. 
Como no podría ser de otra forma, si VV.EE. observan la actitud adoptada por Alejandro Guillermo DURET, simplemente con detenerse en lo que consta en la parte final o margen inferior de esta pieza de la notificación (copia del oficio de la Sala IV de C.N.C.P.), que cuando recién a las 19:26 hs. del día 5 de octubre de 2011, mi defendido se notificó, dejó asentada la siguiente expresión: “RECIÉN ME ENTERO DE ESTA PROHIBICION”, pequeño detalle, si se me permite una pizca de ironía.
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Ahora bien, DURET se enteró el 5 de octubre a las 19:26 hs., pero resulta inadmisible que esta defensa técnica, recién hubiera tomado conocimiento de la existencia de esta prohibición en forma indirecta, pues ello resulta del contenido de la resolución de detención que VV.EE. acaban de notificarme, y por averiguaciones personales a las que recién en el día ayer (6 de octubre de 2011) pude acceder en la misma mesa de entradas de la Sala IV de la C.N.C.P... 
Que quede claro, vale reiterarlo, ni DURET, ni este defensor técnico, nunca fuimos notificados del dictado de esta restricción cautelar, inexplicablemente retaceada a nuestro conocimiento. 

Sigo agregando más consideraciones, ni siquiera de la lectura del fallo completo de la condena de la casación, cuyo veredicto y contenido me fue impuesto recién en la audiencia de lectura del pasado 3 de octubre de 2011 (convocatoria que acredito con la Cédula de Notificación que agrego como “ANEXO IV”), puede inferirse o deducirse que aquella autorización para salir del país hubiese cesado, ni menos aún, que DURET tuviera la obligación de presentarse a notificarse personalmente. Esto último, no solamente no lo hizo la Cámara de Casación, sino que jamás lo hicieron o intentaron hacer VV.EE.. 
 El derrotero de todas estas irregularidades, la falta de notificación y convocatoria al justiciable y su defensa técnica, fue subsanada (a gusto del Ministerio Público Fiscal), dictándose una incausada captura nacional e internacional. A esta altura del relato, la arbitrariedad es obvia.

El pasado 9 de agosto de 2011, a las 12 hs., con la presencia de todas las partes, hubo de celebrarse ante los Sres. Jueces de Casación, la audiencia que prevé el 468 del Código Procesal Penal de la Nación. Al concluir la misma, el Sr. Presidente (Dr. Gustavo HORNOS), anunció a las partes que la cuestión habría de decidirse en un plazo aproximado a los 20 días.

Ya epilogando aquel plazo fijado, aunque luego no cumplido, recibí la única convocatoria que la jurisdicción libró para que compareciese Alejandro Guillermo DURET ante un estrado judicial y que por supuesto se cumplió acabadamente. Insisto, la única convocatoria personal que tuvo. En efecto, tal como lo acredito con la cédula emitida por la referida sala casatoria, que agrego como “ANEXO V”, DURET fue convocado a comparecer ante los Sres. Jueces de Casación, a una audiencia para conocimiento directo con éstos, fijada para el 1º de septiembre de 2011 y tal diligencia se cumplió con toda normalidad y de ello da cuenta el resolutorio y se desprende del acta labrada al efecto.
Si reparamos en estos datos y teniendo en cuenta que ya estaban cumplidos prácticamente los días que la resolución demandaría, según aquel anuncio del Sr. Presidente de la Sala IV, en la audiencia del 9 de agosto anterior, era altamente probable, que hasta sin solución de continuidad, ni bien finalizara esa audiencia, pudiera dictarse la sentencia. Sin embargo, si Alejandro G. DURET, hubiera actuado como pretende describirlo el Sr. Fiscal, lo lógico hubiera sido no asistir a tal convocatoria, o dilatar su concreción, lo que nunca aconteció.
Se reitera, cuando Alejandro Guillermo DURET egresó del país el día 25 de septiembre ppdo., tenía total derecho a hacerlo, y recién tomó conocimiento que había sido condenado, tras la audiencia de lectura que en casación ocurrió el 3 de octubre de 2011, que le fue inmediatamente informada por este defensor técnico, y la restricción del país emitida por la Cámara de Casación Penal del pasado 30 de septiembre, fue retaceada, no notificada, oculta al conocimiento de este defensor y su instituyente.

La afirmación que el Sr. Fiscal General profiriera en su desmedido pedido, con favorable acogida de VV.EE., en cuanto a que DURET egresó del país anticipadamente con el propósito de eludir la acción judicial pues, según él, ya conocía que iba a ser condenado, es a todas luces temeraria y de una enorme irresponsabilidad. Es indudable que tales apreciaciones se basan en impresentables presupuestos. 

Se está sosteniendo entonces que tanto mi asistido como el suscripto, ya el mismo día 25 de septiembre de 2011 (esto es, un día antes de que se emitiese la sentencia, notificada luego el 3 de octubre de 2011) conocíamos por adelantado, el contenido del fallo que aún no había sido firmado. Debo inferir que bien puede tratarse de una confidencial información a la que hubo de tener acceso el Sr. Fiscal y que por involuntario error o quizás en una suerte de acto fallido, presupone que esta parte debería haberlo sabido también de antemano, o que se supone alguna otra forma de adivinanza no explicada en los fundamentos de su petitorio.

Es decir, el mismo 25 de septiembre de 2011, según el Sr. Fiscal y VV.EE., DURET ya sabía que iba ser condenado y abusando del derecho a salir del país, migró hacia Chile. Esta presunción es absurda, injustificada, improbada e improbable y contiene un razonamiento vicioso.

Con el afán de seguir despejando tan absurdas elucubraciones de tono elusivo que ha presentado el Ministerio Público, más absurdo e inconsistente se presenta aún el intento por involucrar al matrimonio MIRANDA (Héctor Osvaldo MIRANDA y Ana María GROPPA de MIRANDA) en un supuesto encubrimiento.

Veamos, VV.EE. deben partir de la base de que Alejandro Guillermo DURET, al salir del país el día 25 de septiembre, lo hizo en forma absolutamente legal y transparente. En el paso fronterizo “LOS LIBERTADORES”, realizó los trámites migratorios con absoluta normalidad, con pleno derecho a salir del país, exhibiendo su documentación personal, e inclusive, indicando que se dirigiría al centro turístico constituido por el HOTEL del PORTILLO (al ser entrevistado por las autoridades migratorias chilenas), distante a unos pocos kilómetros de la frontera, a compartir unos días con su hijo Alejandro Nicolás DURET, que estaba finalizando la temporada, de sus tareas como instructor de esquí en dicho centro turístico de público conocimiento, constituido por un único hotel. 
No pueden caber dudas, que si hubiera existido ánimo elusivo o de fuga, lo último que hubiera realizado alguien que se encontrara en tal condición, sería migrar con toda su documentación personal, dejando debida constancia ante las autoridades de ambos países, de su egreso y del destino de su viaje.

Lo propio ocurre con el matrimonio MIRANDA, me pregunto, ¿cómo es posible lo que el Sr. Fiscal presupone, al atribuirle  semejante conducta dolosa a estas dos personas, que no hicieron otra cosa que darle un aventón a un amigo (DURET) que tenía que  cruzar a Chile a visitar a su hijo, a un predio muy cercano a la frontera internacional (El Portillo) y que en presencia de ellos y ante las autoridades migratorias de uno y otro país, lo hace con absoluta normalidad y transparencia, sin que exista restricción legal alguna y sin ocultamiento o clandestinidad mediante?. 
Parece que para el Sr. Fiscal, este matrimonio, ya sabía también que DURET resultaría condenado en días posteriores, y que se le revocaría a DURET su libertad para salir del país. 
Adivinanzas mediante, hete aquí el absurdo total, ¿qué clase de encubrimiento es éste y dónde está el conocimiento doloso de encubrir? El improcedente pedido que el Sr. Fiscal ha hecho respecto de estas personas, es la muestra más cabal de la ausencia de razón que campea en todo este planteo y en su lamentable corolario.

Hay más, sentido común mediante, podría coincidirse en que resultaría extraño que alguien (me estoy refiriendo al matrimonio MIRANDA),  atraviese la frontera y regrese al país luego de dos horas. Claro, ello podría resultar extraño, si se está suponiendo que estas personas viajaron junto a DURET desde Buenos Aires, tan sólo para estar dos horas en Chile. Pero a poco de indagar, las suspicacias deben despejarse totalmente, pues el matrimonio MIRANDA se domicilia en un lugar muy cercano a dicha frontera, más precisamente en su finca de la calle Razquin 5551, de la localidad de LUNLUNTA, Maipú, Provincia de Mendoza, a la que su amigo DURET había ido a visitar previamente.
Tal como lo acredito con sendas planillas que agrego como “ANEXO VI”) obtenidas del sitio web www.cij.gov.ar , más precisamente del sistema de “CONSULTA DE PADRONES DEFINITIVOS DE ELECTORES-Elecciones Nacionales 2011” , podrán comprobar VV.EE. que el ciudadano Héctor Osvaldo MIRANDA, con DNI 11.813.456; y la ciudadana Ana María GROPPA, con DNI 14.532.170, tienen domicilio legal y están empadronados en la Sección Electoral “6” de MAIPÚ, Circuito Electoral “49B”, en LUNLUNTA, Provincia de Mendoza. A mayor abundamiento, poseen teléfono fijo de la Compañía TELMEX, abonado nº (0261) 524-9667. 
Mucho más explicable y por ende lejano de toda rareza, es que ni bien se traspone la frontera con el país trasandino, se arriba con brevedad al Hotel de EL PORTILLO, por lo que todas esas presunciones, se desvanecen fatalmente. 
Para el caso de que aún así se persistiese en barruntar alguna idea de colaboración dolosa o extraña, pueden verificar VV.EE., si así lo considerasen, que unos días previos a aquel 25 de septiembre de 2011, el matrimonio MIRANDA, también traspuso la frontera con Chile, esta vez en el paso internacional cercano a la Ciudad de Junín de Los Andes, con el propósito de llevar a su hijo a ese país, regresando ese mismo día. El hijo del matrimonio MIRANDA, al igual que su amigo Alejandro Guillermo DURET, estaban legalmente habilitados a salir del país. Tengan en cuenta VV.EE. que EL PORTILLO es un centro turístico allende a pocos kilómetros del paso fronterizo. Es más, ni siquiera es un pueblo o una ciudad, lo único que existe allí es el Hotel en el que se alojó DURET. Si había un lugar absolutamente desaconsejable para un fugitivo en ciernes, como pretende presentarlo el Sr. Fiscal y esta resolución, era precisamente éste. Más paradójico aún es que en este fabulado propósito, DURET se haya registrado a su nombre, hiciera gastos bajo su individualización, se le emitieron facturas a su nombre, se hiciera conocer claramente ante los demás pasajeros e instructores de esquí, que él era Alejandro Guillermo DURET, padre de su hijo instructor, Alejandro Nicolás, conocido por cuanto esquiador moraba allí en esos días, por sus Jefes y compañeros de labor.  
Para que quede claro, así como DURET tuvo la fortuna de contar con la amabilidad de sus amigos para que le dieran un aventón a Chile, en su defecto bien podría haber utilizado un remise o un bus de los tantos que diariamente parten desde la misma Ciudad de Mendoza. Por otra parte, el abordar al automóvil de los MIRANDA, como ya está comprobado, no sirvió, no hubiera servido, ni jamás fue ideado, con el propósito de que DURET pudiera ocultar su presencia, su identidad al salir legalmente del país. Reitero mis interrogantes ¿cuál es el encubrimiento, cuál es el aporte doloso, qué es lo que se pretendió ocultar?       

Volviendo a la situación de mi pupilo procesal, a partir de que esta defensa tomara conocimiento que el día 3 de octubre ppdo. se daría a conocer la sentencia, y una vez conocida la misma, hube de informar a mi asistido (vía telefónica) de aquella inesperada y sorpresiva noticia, y especialmente le indiqué que debido a que la resolución no solamente no requería su notificación personal, y que tampoco disponía ninguna medida cautelar, él  podía regresar al país en los próximos días, tal como lo tenía previsto y que para el caso de que fuera convocado sorpresivamente o se dictara una medida cautelar, cualquiera sea esta, se lo haría saber urgentemente para que adelantara el regreso programado. 
Claro, nunca imaginé que la prohibición para salir del país del 30 de septiembre de 2011, dictada por la C.N.C.P. inclusive antes de que esta defensa pudiera conocer el fallo (en la audiencia de lectura del 3 de octubre siguiente), me iba a ser ocultada, retaceada o silenciada. No encuentro justificación que tras el pedido del Dr. PLEE (Fiscal ante la Casación), por cierto totalmente desconocido para mí y para DURET, no se me haya efectuado notificación o convocatoria alguna. Lo más agraviante es que el corolario de tantas omisiones, sea la orden de detención de DURET, por presunción de fuga.  Claro, la medida restrictiva de salida del país que dispuso Casación, como ya lo demostrara, se hizo sin notificación alguna, y de haberse efectuado, indudablemente hubiera instruido a mi instituyente a que anticipara su regreso al país, cuyo acatamiento estaba asegurado.

No obstante lo expuesto, no está de más está señalar que aún enterado del contenido de la sentencia recién el 3 de octubre ppdo., y desconociendo la medida cautelar del 30 de septiembre, ni DURET ni este defensor teníamos la más mínima obligación de comunicar el egreso del país acontecido el 25 de septiembre de 2011. 

Reitero que al alojarse en el Hotel de EL PORTILLO (Habitación 716-3) al hacer el check in el mismo día 25 de septiembre ppdo., Alejandro G. DURET lo hizo sin falsear ningún dato identificatorio, se dio a conocer como tal, no tan sólo ante los empleados del hotel, sino también ante el resto de los instructores de esquí, colegas de su hijo Alejandro Nicolás. 
Como “ANEXO VII”, acompaño la documentación emitida por el Hotel  SKI PORTILLO CHILE, en la que no solamente se da cuenta del ingreso y egreso del mismo, sino la total transparencia con la que se registró en el mismo, dando su nombre y apellido correctos, su número de documento, su nacionalidad, su domicilio real en la República Argentina (Bulnes 2729 de la C.A.B.A.), número de habitación. Es más, hasta figura a su nombre el skirental (alquiler de equipos de esquí), todo lo cual muestra una conducta que está en las antípodas de alguien que según el Sr. Fiscal y VV.EE., se había ido a Chile para profugarse, para evitar las consecuencias de una condena que se supone de debía adivinar. De dicha documentación se desprende que el check in fue el 25 de septiembre y el check out fue el 2 de octubre ppdo.
Finalizada la temporada de trabajo de su hijo, ese día 2 de octubre de 2011 (un día antes de que esta defensa pudiera conocer el fallo), después de estar allí por 7 noches, DURET hizo el check out, viajando en transporte público, acompañó a su hijo a la Ciudad de Curicó, situada al sur de Santiago de Chile, en un lugar ubicado en la ruta conocida como “LOS NICHES”, con el propósito de permanecer allí por 3 ó 4 días y regresar finalmente a la República Argentina.

El objeto de ese viaje no era otra cosa que acompañar a su hijo, que debía solucionar unos trámites referidos a su relación laboral por su visa de trabajo con sus empleadores. Para tal fin, es que se alojan en el domicilio de un amigo de su hijo.  

El mismo día 5 de octubre ppdo., siendo aproximadamente las 11 horas (Chile y Argentina tienen el mismo horario), recibo un llamado telefónico del hijo de DURET, quien me comenta que estaba junto a su padre y que a simple vista, podían observar que el predio de la casa en la que se encontraban, estaba rodeado de policías. Mi respuesta fue de total extrañeza pues sabía o ingenuamente creía saberlo, confiando en la transparencia que los actos jurisdiccionales deben tener, que en la República Argentina no se había dispuesto ninguna medida en ese sentido, ni de prohibición de salir del país, ni mucho menos de captura. Bueno, de la primera opción no había sido notificado, de la segunda estaba en lo cierto, pues como luego lo demostraré, VV.EE. aún no habían emitido la resolución que así lo disponía.
Pasados unos minutos, conforme luego fui informado, y en pos de disipar toda duda, el propio Alejandro Guillermo DURET salió a la puerta de acceso al inmueble y les preguntó directamente a estos agentes, cuál era el motivo de su presencia, y se le respondió que debían detenerlo y al preguntarle las razones de ello, le informaron que estaban cumpliendo con un Decreto nº 880, firmado el 4 de octubre de 2011 (un día antes de que VV.EE. dispusieran la captura nacional e internacional), dictado por el Intendente de la VII Región del Maule, Rodrigo Galilea Vial, que ordenaba que debía ser expulsado del país y colocado en el primer paso fronterizo argentino.

Enorme zozobra produce semejante comportamiento, al ver este entramado o empalme de órdenes de diversa naturaleza (administrativa primero, y judicial después), todas ellas de manifiesta irregularidad. 
A estar a las fechas, no hay dudas que la expulsión fue administrativa, pues la orden judicial de captura nacional e internacional claramente no estaba dispuesta aún. Insisto.
Tal como lo acredito con el “ACTA DE NOTIFICACIÓN DE MEDIDA DE EXPULSIÓN” que agrego en “ANEXO VIII”, Alejandro Guillermo DURET fue notificado de su detención y expulsión a las 12:00 horas (al menos a esa hora, ni siquiera el V.E. el Dr. ROSANZKI había dictado la resolución y/o su voto)

A estar a los horarios que dejan traslucir las hojas de fax enviadas desde el Tribunal Oral Federal de La Plata, con la firma de V.E. Dr. ROZANSKI, DURET fue detenido en Chile, cuando ni siquiera estaba protocolizada la resolución de captura ni mucho menos, comunicada para su cumplimiento.  

Para ser más ilustrativo en orden a lo que vengo exponiendo, paso a colacionar los horarios que el fax platense indica:

Primera carilla del fax enviado por el Dr. ROSANZKI (fecha y horario 5/10/11 12:18 hs) 
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A fs. sub 97, del mismo fax (fecha y horario 5/10/11 12:17 hs) 
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A fs. sub 98, del mismo fax (fecha y horario 5/10/11 12:16 hs) 
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Resulta harto difícil y a la vez ingenuo suponer que la coincidencia entre esta expulsión de carácter administrativo concretada por un Intendente Chileno, ajena a toda intervención judicial, que no reconoce precedentes entre los dos países, máxime cuando se trata de un ciudadano ingresado legalmente a aquel país, y sobre el cual, indudablemente no pesaba orden de captura alguna (ver horarios comprobados), y la enorme celeridad puesta de manifiesto por la jurisdicción argentina, en este caso en cabeza de VV.EE., que excediendo no tan sólo su jurisdicción, además actuaron parcialmente sin que el tribunal lo integren los jueces naturales, es el resultado de una mera casualidad. 

Las suposiciones, por cierto más mediáticas que judiciales, en cuanto a que el egreso de DURET a Chile habría estado motivado en un pedido de asilo político, resultan absurdas, si tan sólo reparamos que tras superar la frontera con aquel país trasandino, DURET pasó 7 días en un centro turístico, estuvo practicando esquí y fue irregularmente detenido, cuando ya hacía 3 días que estaba en Santiago de Chile. Me pregunto, ¿si esas hubieran sido las intenciones reales de su viaje, qué lo entretuvo tanto para no iniciarlas sin más? Siguen las absurdidades.
Finalmente, el riesgo obstruccionista es de imposible invocación, especialmente en el estado en que se encuentra en este proceso, no existe ni podría existir peligro alguno, de que las pruebas pudieran complicarse con la libertad ambulatoria, y mucho menos aún, que los testigos pudieran correr riesgo alguno. A no dudar que el comportamiento que en todo momento ha evidenciado DURET, ha despejado toda posibilidad de presuponer semejante escenario.

No deja de ser llamativo y esto no es atribuible en principio a VV.EE., que pese a que expresamente se le preguntó al ciudadano argentino DURET si requería entrevistarse en forma previa y consultar al Cónsul Argentino, y este contestó afirmativamente, se hizo caso omiso a ese derecho. Para ilustrar que esto que he narrado, agrego la constancia pertinente como “ANEXO IX”. 

Tal como lo acredito con los comprobantes médicos emitidos por el Hospital Italiano, que agrego en “ANEXO X”, Alejandro Guillermo DURET, fue intervenido quirúrgicamente el jueves 8 de septiembre de 2011, por el Dr. Víctor IM, como consecuencia de una fístula, perianal (patología esta que ya obra registrada hace varios años, en el legajo médico de DURET mientras estuviera detenido con anterioridad), y que el viernes 16 de septiembre de 2011, asistió a un control post quirúrgico, y que para el día 4 de noviembre de 2011, fecha en la que sobradamente ya estaría de regreso en la República Argentina, tenía asignado un nuevo turno para control. Estos son todos datos coadyuvantes a desterrar toda presunción de fuga. 
# 5. RESERVAS: 
Para el caso de no tener acogida favorable este planteo y de persistirse con la detención ilegal de mi asistido, me reservo el derecho de ocurrir a los remedios casacional, extraordinario federal, y de denunciar lo acontecido ante las autoridades nacionales e internacionales que correspondan. 

# 6. PLANTEO SUBSIDIARIO DE EXCARCELACIÓN: 
Subsidiariamente y para el improbable caso de que se considerase que VV.EE. tenían jurisdicción para dictar medidas cautelares como la que aquí se impugna, dejo peticionado se disponga la inmediata excarcelación, bajo la caución que se estime corresponder.

# 7. PETITORIO: 
En orden a lo expuesto, solicito:

1. Se me tenga por presentado en legal forma.

2. Intervengan en esta incidencia los Sres. Jueces Naturales del Proceso, los Dres. JARAZO, ESMORIS y ROSANZKI.

3.  Se decrete la nulidad del auto de fecha 5 de octubre de 2011, que dispusiera la captura nacional e internacional de Alejandro Guillermo DURET.

4. Se disponga la inmediata libertad de mi asistido.

5. Subsidiariamente y para el improbable caso de que se considerase que VV.EE. tenían jurisdicción para dictar medidas cautelares, dejo peticionado se disponga la inmediata excarcelación, bajo la caución que se estime corresponder.

6.   Se tengan presentes las reservas

7. Se agreguen los diez  s presentados.

Proveer de conformidad, que

      ES JUSTICIA 
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